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2.- Fotocopia del Libro de Familia, del Documento Nacional de Identidad, Tarjeta de Residencia o 
Pasaporte. En el caso de Familias numerosas, deberán aportar el título oficial. 
3.- En el caso de separados o divorciados, sentencia de separación y convenio regulador. 
4.- Certificado de Empadronamiento Colectivo en la Vivienda Arrendada y  
Certificado Individual del/los titular/es. 
5.- Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del período inmediatamente anterior 
a la presentación de la solicitud, correspondiente al solicitante, y a las personas que con él convivan 
habitualmente. 
6.- Los documentos que acrediten los ingresos de todos los miembros que se indican en el punto anterior 
que correspondan al año 2021. 
 
a. Si los solicitantes son trabajadores por cuenta ajena, aportarán los libramientos de la empresa o centro 

de trabajo, ajustados a los requisitos de la reglamentación laboral vigente. 
b. Si son jubilados o pensionistas, incluidos los trabajadores en situación de incapacidad laboral, deberán 

presentar Certificación de la pensión o prestación económica de la Seguridad Social. 
c. Cuando se trate de trabajadores autónomos, éstos presentarán el justificante de cotización y un 

Certificado de la Seguridad Social en el que conste la base anual sobre la que están calculadas las 
cuotas. 

d. Los solicitantes en situación de desempleo o a la espera del primer empleo, deberán presentar 
Certificación expedida por el Servicio Público de Empleo Estatal en la que conste si percibe o han 
percibido prestación económica en los doce meses anteriores a la solicitud, así como la 
correspondiente demanda de empleo. 

 
7.- Certificado de la Ciudad Autónoma de Melilla en el que se indique si alguno de los miembros que 
convivan en la vivienda percibe alguna cantidad en concepto de Ayuda Social, Salario Social o similar. 
8.- Certificado expedido por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, acreditativo de que 
ninguno de los miembros de la unidad familiar del solicitante es propietario de vivienda. 
9.- Certificación del Registro de la Propiedad de Melilla, con cobertura en todo el territorio nacional, 
acreditativo de que ninguno de los miembros de la unidad familiar del solicitante es propietario de vivienda. 
Si los solicitantes fuesen extranjeros deberán acreditar que no poseen ninguna vivienda en su país de 
origen. Excepcionalmente, por arraigo del extranjero en España o por lejanía de su país de origen, este 
requisito podrá acreditarse a través de otros medios, entre los que se podrá aceptar una declaración jurada. 
10.- Vida Laboral del Solicitante y de los miembros de su unidad familiar mayores de 16 años, expedido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social. 
11.- Contrato de Arrendamiento de vivienda sujeto a la Ley de Arrendamientos Urbanos, en el que conste 
el depósito de fianza en la Entidad correspondiente, y el pago de los impuestos aplicables. 
12.- Recibo de alquiler, en su caso, correspondiente al mes anterior al que se aplique la subvención. 
13.- Declaración Responsable (firmada por todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años) 
que contenga los siguientes extremos: 
 
a. Que no es titular del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute, ninguno de los miembros 

que convivan en la vivienda o vayan a convivir, de ningún inmueble apto para destinarlo a morada 
humana, ni haberlo sido en los últimos CUATRO AÑOS. Quienes sean titulares de un derecho real de 
uso o disfrute sobre un bien inmueble apto para ser destinado a morada humana en un porcentaje 
inferior al 20 por 100, se acreditará su forma de adquisición y se acreditará la no disponibilidad de la 
misma para su domicilio habitual. 

b. Que entre el arrendador, titular de la vivienda, y las personas que convivan en ella, no exista relación 
de parentesco hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad. 

c. Que los ascendientes o descendientes de cualquiera de los miembros de la unidad familiar del 
solicitante de la subvención no sean titulares o usuarios, en Melilla, de dos o más viviendas, o de una, 
si la superficie útil de ésta fuese lo suficientemente amplia como para permitir la convivencia en ella de 
ambas unidades familiares sin que se produzca hacinamiento. 

d. Que no es titular de bienes o valores, mobiliarios o inmobiliarios, con un valor superior a lo indicado en 
esta Convocatoria. 

e. Que está al corriente de las obligaciones fiscales frente al Estado y la Ciudad de Melilla. 
f. Que no tiene pendiente de justificar ninguna subvención anterior. 
g. Que la unidad familiar no es titular de más de un vehículo. 
h. Que no es persona socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como parte arrendadora. 
 
14.- Cédula de Habitabilidad de la Vivienda. 
15.- Certificado de la Ciudad Autónoma de Melilla de todos los miembros mayores de 16 años acreditativo 
de estar al corriente en las obligaciones tributarias. 
16.- En el caso de extranjeros se deberá presentar la documentación del país de origen que acredite la 
situación civil, económica y patrimonial. Esta documentación estará debidamente legalizada. 
Excepcionalmente, por arraigo del extranjero en España o por lejanía de su país de origen, podrá admitirse 
cualquier otra documentación que acredite este requisito. 
 
B.- El Órgano que tramite las subvenciones podrá exigir cualquier otra documentación que estime necesaria 
para acreditar la situación socio-económica real del solicitante, y éste deberá presentarla. 
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